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en Venezuela, y no podrá establecerse 

ningún derecho que la grave;" y el ar

ticulo 27 de la mencionada Ley de Im
puesto destroye este beneficio, por que 

siendo las producciones pechadas por 

él de las que casi en su totalidad se des

tinan para la exportación, es sobre ésta 

que al fin viene á recaer dicho grava

men. 

Que este Supremo Tribunal declaró, 

en Acuerdo de 28 do abril del año pró

ximo pasado, la insubsistencia del ar

ticulo 30 de la Ley de Impuestos que 
regía entonces en el mismo Estado Bo
Hvar por colidir con el articulo 13G de la 

Constitución de Jo. H.t.1púl>lica, y dicha 

declarato1'ia t.18 aplicable al caso pretien

tt.1 porque el a.rtículo 27 do la pl'(motada 
Ley os copia litoral y exacta del woucio

nado artfcalo 30 que dió motivo á aque

lla decisión, 

A.cme,·da: 

Declarar insubsistente ol articulo 2i 

de la novísima l;ey de Tinpoostos del 

Bstado Dolívar, por colidir cou el inciso 

11 del artículo 13 y con el artículo 13G de 

la Constitución Nacional, y vigentes, en 

consocnencia, las mencionadas disposi

ciones constitucionales.- Dado en la 
Sala dol Despacho de la Alta Oorte 
Federal oo el Capitolio do Oarncas, á 9 

de junio de mil ochocientos noventa y 
siete.-Año SG? de la Independencia y 
39? de la. Federacióu.-111. Pl<r11rhart Ro
ja.~.-José Jltmwel J1.¿liac.-Ant-0ni110 Xá

i·rn9a .. - Jo,-ge A1ulers'on.-E. Balza Dá

vila.-111. B . .lfriccíio.-0. rrpes, hfjo.-

6.873 
ACUERDO de la Alta Oorte Federal de 9 

de junio de 18!>7, por el cual se declara 
l<t colisión existente entre el artículo 86 

de la Oonstituei6n del Estado Zulia y 

la base 2~ del articulo 13 de la Oonsti

tiici6n Nacional. 

LA ALTA CORTE FEDERAL 

DE LOS 

ESTADOSUNIDOSDEVENEZU.ELA 
CONSTITUIDA EN SALA DE ACUERDOS 

Ila visto la denuncia de colisión pro

puesta por el ciudadano Rodolfo Iler-
11:1udez, Síndico Procurador Municipal 

del Diatrito Maracaibo,· entre el artículo 
86 Je la üoustituoión del Estado Zu lia 

y la base !.! ''. del a.rtículo 13 do la. Oons
titucióu Nacional, y 

Considerando : 

1 ° Quo por la base 2ª, articulo 13, de la 
Constitución de la República, los Estados 

se obligan "á, reconocer en sus respecti
vas Constituciones la autonomía del Mu
nicipio y la independencia. del Poder 

Político del Egtado, en todo lo concer

niente á su régimon ecouówico y admi
nh .• rativo." 

2° <iae el artículo 8G de la Oonatitu. 

ción del Zulia. menoscaba,, los derechos 
del Municipio en aquella Entidad Fe

deral, puesto que al constituirá los Go

bernadores de los Distritos; ~ue son agen
tes inmr.diatos del P residente del Estado, 

encargados de cumplir y hacer cumplir 

los deoretos1 ordenanzas ó resolhciones 
J. ·A. ~a11.dc• U.--Jo•·gc Prrcpn: .-EI ~f'. de lns Ooncajoa Mu!lioipalee1 qttedan 01!1" 

~¡;Á r:r!rnrit'.;l'!'fll1-' ':\il t'lr:ft,~ r,.i!téllt \ff~~~ ': 
t*i~utt~ ~Pi j:-c,46.,., i~cUti~e 4~t ite,r.d~. 
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8? Qne por Acuerdo de 17 de febrero 

de este año, al declarar insubsistente el 

artículo 71 de la Constitución del Estado 

Zamora, expuso esta Alta Oorte la tlo(i

trina. legal que en so concepto debe apli

carse al compromiso contraído por los 

Estados de la Unión en la base 2~ m111, 

cionada. 

4? Que los mismos fundamentos que 

motivaron aquella rleterminación, coi -

curren en el presente cas<', porque el a\·
ticnlo 86 de la Ooo;,titución del Zulfa 1 'l 

en su forma y fondo idéntico al artíco :o 

71 de la Condtitución del Estado Z,1-
mora. 

Acuerda: 

Se declara insubsistente t>l artículo Sü 
de la Oonstitución del Estado Zulia, l'"r 
colidir cou la base 2~ del artículo 13 ,·.o 
la Constitución Nacional, y en consecuen
cia,, vigente la, disposición contenida ··n 
la citada. baso 2~ Dado en la Sala {it~I 
Despacho de la Alta Oorte .F ederal, 1·n 
el Oapitolio de Cara\1as, á naove de junio 
de mil ochocientos noventa y siete. Aíio 
86? de la Iodrpemlcncia y 30? d(; la Fe
deración. 

M. Planchart Bojas.-José .Manuel Ju
liac.--.Antonino Zárraga.--Jorge .Anderson. 
-E. Balza Dá1,ila .. --lJ1. Ilcrnández.-O. 
:.Ye_pes, hijo.- JorgePcreyra.-J . .A. Gando 
B.-El Secretario, Lc6n Pebres Cordero T. 

6.874 
l~ESOLU0JÓN de 16 de junio de 1897, por 

la cual se concede 1>atente industrial a.l 
Doctor 1(afael 1l1edüw. Torres, para la 
ma,·ca con que dist1ng1,e stt fábrica de al
JJarfja/as el señor Rafael Acosta, 

.Ministerio de Fomento.-Dirección do 
ltiqncza Territorül.-Garacas; 16 de 
juuio de 1897,-S(jº y 30° 

Resi1rlto: . 
Vista· en Gabinete la solicitud que ha 

dlri!lirlo A fl'RI;,¡ PeRrMtin "I niátJ/1.darlo 

doctor Rafael Medina Torrea á nombre y 

en representación del ciudadano Rafa.el 

Acosta, según poder consignado, por la 

cna.l pide protección oficial para la mar

ca de fábrica con qne su mandante dis

tingue los productos de la fábrica de 

alpa rgatns que tiene establecida en la 

cinilact de Puerto Oabello ¡ y llenas como 

h an sido las f )rmalidades que establece 

la. ley ele 24 do mayo de 1877 sobre mar

CBS de fábrica .Y de comercio, el Presi

clente ele la R ,·púl:>lica ha dispuesto que 

1-e expida ai int11resado el certificado co

r rPspondien te, en conformidad con el 
artículo 6? de ta citada ley y ·previo el 

registro de la rtferida marca en el libro 

tlc~tinado al ef,•oto. 

Comuníqurse y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ERNESTO GAROlA.. 

6.875 
RESOLUCIÓN de 18 dejtmio de 1897, por 

la cual se con1·ede titulo de adjudicación 
de tierras baldías al ciudadano Ge
neral Ruperto G6mez Bravo. 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 

Riqueza Territorial.-Oaracas: 18 de 

jonio de 1897.-86? y 39º 

Resuelto: 

L'.enas como han 1:1ido las formalidades 

prescritas en la ley de la materia, en la 

acusación que ha h echo el ciudadano Ge

lleral José Raperto Gómez Bravo de un 

terreno baldío propio para la crfa y agri

cultura, denominado "~ío Seco," nbloado 

en jurisdicción del Distrito Bermúdez 

del Estado Berm~dez, c'OnAts,ot.e de d<Yl16 
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